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Ítem  Documento Entidades 
Públicas  

Entidades 
Privadas  

Fundaciones o 
Corporaciones  

Entidades o  
Universidades  
Internacionales  

1  

Certificación de Existencia y 
Representación Legal o 
Personería Jurídica, con fecha 
de generación del documento no 
mayor a 60 días.  

X X X  

2  

Fotocopia de la cedula de 
ciudadanía del representante 
legal o su equivalente para  
Entidades o Universidades  
Internacionales (y del tercero 
designado) 

X X X X 

3 

Identificación Tributaria Según el 
País. 
Colombia: RUT, con fecha de 
generación del documento no 
mayor a 60 días  

X X X X 

4 

Acta  de  posesión  -  
Resolución y/o decreto de 
nombramiento o del documento 
que acredite al representante 
legal de la otra institución.  
(y al tercero designado)  

X    

 5 

Certificado de Paz y Salvo del 
pago de aportes parafiscales al 
día; si la entidad no está 
obligada a pagar parafiscales un 
certificado que así lo acredite 
emitido por un contador o el 
representante legal. 
 
En el caso de que lo emita un 
contador anexar: 
 
-Copia Documento de Identidad 
-Copia de la Tarjeta Profesional 
-Certificado Vigente de la Junta 
de Contadores 

X X X  

6 
Documento que acredite la 
existencia  y 
representación legal.  

X   X 

7 
Documento que faculte a una 
persona para suscribir 
convenios.  

X X X X 

    
Nota: El Ítem N° 7 se tendrá en cuenta siempre y cuando quien vaya a firmar el Convenio sea una persona 
diferente al representante legal de la contraparte.   
 
Por otra parte, para los convenios específicos que contemplen aportes de recursos ya sea en efectivo o en 
especie, se deberá adjuntar: el documento técnico debidamente aprobado por las partes, este documento 
deberá contener como minino: objeto, alcance, obligaciones y compromisos de las partes, presupuesto, 
aportes y cronograma de actividades.   
 
Para las solicitudes de convenios de Descuento por nomina, se deberá adjuntar unos documentos 
adicionales a los mencionados en esta guía los cuales corresponden: Registro único Nacional de Entidades 
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de Operaciones de Libranzas (RUNEOL), Portafolio de Servicio, Propuesta de Servicio y Certificado 
actualizado de Cuenta Bancaria de la empresa. 
 
Para las entidades de Salud fuera de la documentación exigida en esta guía se deberá anexar el Registro 
Especial de Prestadores de Servicio de Salud – REPS -.  
 
Para los convenios específicos de Docencia Servicio deberá anexar el Anexo Técnico del MEN 
debidamente diligenciado en su totalidad y firmados por ambas partes. 


